
R E V I S T A D E S A N I D A D M I E I T A H 
Y LA MEDICINA MILITAR ESPAÑOLA 

A.ño I Madr id I.U de Dic iembre de 1907 N ú m e r o 23 

S U M A R I O 

L a r e s p o n s a b i l i d a d e u l o s e p i l é p t i c o s , p o r V . P l a z a B l a n c o . — R e s u m e n d e l n u e v o R e g l a 

m e n t o a l e m á n p a r a e l s e r v i c i o s a n i t a r i o d e c a m p a ñ a ( c o n t i n u a c i ó n ) , p o r P. F a r r e r a s . — 

PÍ-ÍMÍCÍ l u / ^ / í r t ; L a a n a f i l a x i a . — S e r o t e r a p i a d e l a d i s e n t e r í a ' b a c i l a r . E l s u e r o a n t i d i 

s e n t é r i c o p o l i v a l e n t e . — A c c i ó n d e l a q u i n i n a s o b r e l a h e m o g l o b i n a y s u a p l i c a c i ó n 

p a r a i n v e s t i g a r e l ó x i d o d e c a r b o n o e n l a B & n g v n . — N e c r o l o g í a : D . M a n u e l A r r a n z y 

A r c e . — S e c c i ó n o j i n i u t . 

B 1 B L I Ü T K C A : I i n n u n i d a d c o n a p l i c a c i ó n á l a l i i g i e n e d e l a s e n f e r m e d a d e s i n f e c c i o s a s , 

p o r M . M a r t í n S a l a z a r . 

S U P L E M E N T O S : M a n u a l l e g i s l a t i v o d e S a n i d a d M i l i t a r . — E s c a l a d e l C u e r p o d e S a n i d a d 

M i l i t a r e n 1.° do D i c i e m b r e d e 1907. 

L A R E S P O N S A B I L I D A D EN L O S EPILÉPTICOS 

E l Médico legista debe declarar ante los Tribunales si el 

ind iv iduo que comete un cr imen lo ha hecho en un estado 

mental en que la conciencia y la vo luntad gozan de su normal 

funcionalismo, ó si, por el contrar io, lo ha ejecutado en un 

momento de locura. Esto es lo ún i co que debe exigirse a l 

peri to m é d i c o ante los Jueces, y t a l ha sido l a opinión susten

tada por el D r . Ballet , recientemente, en el Congreso de Mé

dicos alienistas y neu ró logos , y de cuyo asunto ya se ha ocu

pado en esta REVISTA m i ilustrado amigo el D r . Gonzá l ez 

Delei to . T r a t á n d o s e de ciertas p s i c o p a t í a s , l a cues t ión no es 

difícil , y con una o b s e r v a c i ó n no muy la rga puede el Médico 

declarar de una manera terminante si el sujeto sometido a l 

Dioiemlrre 1907.—45. 



- 618 -

juicio del Tr ibuna l ha cometido el delito en un momento de 

locura ó no; pero cuando quiera deducirse la irresponsabilidad 

por la existencia de neurosis, de accesos m á s ó menos t a r d í o s , 

pero nunca frecuentes, para l legar á constituir un estado de 

m a l permanente, la respuesta es m á s difícil y comprometida,, 

pudiendo incurr i rse en error gravemente trascendental, pues 

de él depende el fallo del T r ibuna l . Por esta r a z ó n , en la epi

lepsia, mientras no haya m á s s í n d r o m e que el acceso convul

sivo repetido con m á s ó menos frecuencia, hasta que no se 

matice el estado de demencia e p i l é p t i c a , hay que ser m u y 

severos en nuestras apreciaciones, pues en la epilepsia, no 

habiendo paroxismos ps íqu icos y l imi tado el padecimiento á 

la espasmofilia, es difícil que en el ataque convulsivo, en el 

aura m á s ó menos evidente, se or iginen actos impulsivos que 

arrastren al c r imen . De suponer esto, c a e r í a m o s en la escuela 

cr iminal i s ta p a t o l ó g i c a , y aun dentro de ella, en la interpre

t a c i ó n m á s absurda del t ipo c r i m i n a l ; pues bien, examinados 

los casos de criminales m á s notables considerados como epi

l ép t i cos , resulta en nuestro concepto que la doctr ina cae por 

su base, porque para poder calificar á un enfermo, sea ó no 

c r i m i n a l , como ta l , preciso es que en todo ataque ó acceso 

exista el signo p a t o g n o m ó n i c o de las manifestaciones ep i lép

ticas, que es la fal ta de del i r io . 

L a t e o r í a moderna de la neurosis e p i l é p t i c a supone un es

tado del cerebro que produce l a r e p e t i c i ó n habi tual de espas

mos. Es la espasmofdia de F é r é , ó, s e g ú n la d e n o m i n a c i ó n de 

otros autores, cerebro convulsible. Conocemos, hasta cierto 

punto, las causas y desarrollo de esta a l t e r a c i ó n par t icular , 

pero n i una palabra de su a n a t o m í a . De esta fal ta de cono

cimiento a n a t ó m i c o de la epilepsia surgen esas confusas cla

sificaciones, basadas en la causa que a l parecer la or ig inan . 

Jackson creó la epilepsia cor t i ca l , caracterizada por convul

siones l i m i t a d a s a l lado opuesto del de la les ión ce fá l i ca ; pero 

es lo cierto que" las operaciones practicadas para la c u r a c i ó n 
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de esta epilepsia, con ser muy racionales, no han sido segui

das de grandes éx i to s , y n i siquiera en los casos de m e j o r í a 

podemos dar un va lor evidente a l mecanismo de la misma, 

pues en todo ep i lép t ico hay lapsos de tiempo en que parece 

curada la neurosis sin haber motivo para a t r ibu i r este a l i v io , 

c u r a c i ó n aparente, á ninguna i n t e r v e n c i ó n m é d i c a n i qui 

r ú r g i c a . 

L a idea de la les ión cor t i ca l en la epilepsia no es c lara n i 

precisa, pues si bien es verdad que por un trauraatismo cra

neal se producen ataques ep i l ép t i cos , á veces l imitados al lado 

opuesto a l de la les ión, no es menos cierto que la causa mo-

vens del ataque ep i lép t ico es en muchos casos una lesión de 

los nervios pe r i f é r i cos . De a q u í ha nacido el grupo de epilep

sias reflejas, cuya aura parte de una c icat r iz y cuya c u r a c i ó n 

parece que se ha conseguido e x t i r p á n d o l a ó amputando el 

miembro en el que radica . 

Bien pensado el asunto, yo confieso ingenuamente que, 

admitiendo los traumatismos como causa ocasional de la epi

lepsia en numerosos casos, no puedo por menos de inc l inarme 

á la opin ión de los que creen que, de origen t r a u m á t i c o ó dia-

tés ico , heredada ó adquir ida por influencias de orden físico ó 

ps íqu ico , la neurosis e p i l é p t i c a es un estado especial del cere

bro, cuya a n a t o m í a p a t o l ó g i c a nos es por hoy desconocida. Y 

ahondando m á s el asunto damos un gran papel á la herencia, 

que casi domina la e t io logía de la neurosis, sean los ascendien

tes nerviosos h o m o g é n e o s ó h e t e r o g é n e o s , incluyendo en estos 

ú l t imos á los bebedores; y con respecto á la influencia de los 

traumatismos, creo que para que se produzca la espasmofilia, 

e l cerebro convulsible, no basta una les ión de los nervios pe r i fé 

ricos, de los huesos del c r á n e o ó de la dura madre, etc., sino 

que es necesaria una p red i spos i c ión , tara n e u r o p á t i c a , here

dada ó adquir ida bajo influencias diversas, tales como ciertas 

enfermedades infectivas, las fatigas y emociones, las i n t o x i 

caciones ó causas distintas, simples ó asociadas, capaces de 
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or ig inar un estado cerebral enteramente igual en sus mani

festaciones, aunque su origen no haya sido e l mismo. Y este 

es el momento de fijarnos en que la epilepsia en los heridos 

en el campo de batal la es muy frecuente, no pudiendo negar 

un papel e s e n c i a l í s i m o á las fatigas y á las emociones de l a 

guerra en la g é n e s i s de la neurosis, aunque su causa ocasional 

haya sido el t raumatismo. 

Entendida la epilepsia constituyendo un s í n d r o m e que 

puede aparecer en estados pa to lóg icos variados, tiene un 

curso y , sobre todo, un p ronós t i co m u y diferente de la llar 

mada epilepsia esencial. Para nuestro punto de m i r a no tene

mos que fijarnos en los ataques convulsivos, sino en el estado 

mental propio de la neurosis. 

Es una idea vulgar izada que el ep i l ép t i co es un ser des

equilibrado mora l é intelectualmente. Esta es una opin ión 

exagerada, pues si bien es verdad que la epilepsia puede ser 

causa de e n a j e n a c i ó n mental , que hay una locura e p i l é p t i c a , 

no es menos cierto que los enfermos corrientes de esta neuro

sis no son tales desequilibrados, y lo ún ico que en ellos se ob

serva es i r r i t a b i l i d a d de c a r á c t e r , dep re s ión y mov i l i dad muy 

marcada, y no hay que o lv idar , como hace notar G. A n d r é , 

que grandes hombres han padecido epilepsia. Por eso a l t ra 

tar del estado menta l de los ep i lép t icos hay que dis t inguir los 

matices, el curso y la intensidad de la neurosis, para fijar la 

responsabilidad ó irresponsabilidad de estos enfermos. No 

debe aplicarse la d e n o m i n a c i ó n de dementes á todos los epi

l ép t i cos , pues entre la epilepsia, como simple neurosis, y la 

demencia ep i l ép t i ca hay sus l ími tes precisos y claros, que se 

hacen borrosos, como obscuros son casi siempre los comienzos 

de la psicosis. Es decir, que la epilepsia es una neurosis que 

predispone á la locura, pero no es de por sí un estado de de

mencia. A u n en la t e o r í a cor t ica l , m á s admit ida hoy que la 

bulbar, en l a espasmofilia ó cerebro convulsible, se expl ican 

los trastornos ps íqu icos como consecuencia de la r e p e t i c i ó n 
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de los espasmos; pues en un ep i lép t ico en el que se observa e l 

ataque t íp ico , si és te es poco frecuente, las facultades intelec

tuales y morales presentan una p o n d e r a c i ó n que nada deja 

que desear desde el punto de v is ta mora l é inte lectual . Es 

m á s , hasta que no se llega a l cuadro de la demencia no hay 

paroxismos ps íquicos de verdadera inconsciencia, y todos los 

f enómenos observados tienen su e x p l i c a c i ó n fisiológica, t a l 

como la p é r d i d a del conocimiento por la descarga cor t i ca l , 

el g r i to i n i c i a l por la c o n t r a c c i ó n brusca del t ó r a x y el es

pasmo g ió t ico , la d i l a t ac ión é insensibil idad de la pupila por 

una e x c i t a c i ó n cor t ica l , y el estertor final y el embotamiento 

de la intel igencia por el agotamiento de la misma corteza 

cerebral . E n los tipos atenuados de epilepsia, como el vértigo 

y la d i s t racc ión , oci^rre muchas veces que n i siquiera hay 

p é r d i d a del conocimiento, y lo ún i co que padece es la vo lun

tad , no obedeciendo los movimientos para la p rog re s ión , el 

lenguaje, etc., á sus impulsos. De cualquier modo, en una y 

o t ra forma el ep i l ép t i co puede l legar a l gran mal intelectual, 

á l a demencia ep i l ép t i ca , a l idiotismo, en cuyo caso ya se 

t r a ta de un irresponsable, siempre y en todas ocasiones, aun 

en los pe r íodos é intervalos de lucidez. 

Hemos de hacer constar que en el ep i l ép t i co ordinario y 

corr iente sufre m á s la voluntad que l a intel igencia; pero 

nunca en un grado que justifique su irresponsabilidad, pues 

j a m á s existe la impotencia voluntar ia , y sí sólo un debil i 

tamiento de esta facul tad. No l lega a l aniquilamiento, y siem

pre hay impulso suficiente y potencia en el esfuerzo para no 

caer en la locura de la duda, en el é x t a s i s , en la abulia ó i m 

potencia para querer. E l ep i l ép t i co sufre su ataque convulsivo 

que dura algunos segundos, q u i z á algunos minutos, y á no ser 

que persista el eretismo nervioso, todo ha concluido al poco 

t iempo, teniendo frente á nosotros un individuo bien ponde

rado desde el punto de vista in te lectual y mora l . 

Respecto á las a n o m a l í a s f ís icas de los ep i lép t icos , las cua-



— 622 — 

les a p o y a r í a n la idea de la d e g e n e r a c i ó n , no e s t á el asunto 

muy claro, y si es verdad que Laségue a t r i b u í a g ran impor

tancia á la a s i m e t r í a craneana, otros autores de no menos 

fuste han encontrado esta a s i m e t r í a en individuos sanos. Lo 

mismo ocurre respecto á la s indact i l ia , á la diferencia de co

lor de los dos i r i s , á la forma en cornete del p ab e l l ó n aur icu

la r y de tantas otras a n o m a l í a s a n a t ó m i c a s , estigmas físicos 

m u y m a l interpretados la m a y o r í a de ellos, igualmente que 

los ps íqu icos , á los que se les ha concedido una signif icación 

que muchas veces no tienen. Tuccarel l i e n c o n t r ó hasta 18 asi

m e t r í a s t o r á c i c a s entre 20 ep i l ép t i cos ; pero ante una serie 

tan l imi tada , y en presencia de observaciones de hombres 

sanos en los que t a m b i é n se ha hallado la a s i m e t r í a t o r á c i c a 

en i d é n t i c a p r o p o r c i ó n , hemos de neg^r valor á los signos 

físicos de la epilepsia, que aunque causa de demencia muchas 

veces, efecto de d e g e n e r a c i ó n otras, no siempre l a hemos de 

considerar l igada á la d e s v i a c i ó n regresiva del tipo medio 

corriente, aunque ella de por sí , con sus espasmos, su i r r i t a b i 

l i dad , su emocionalidad anormal , pueda or iginar la desarmo

n í a psico-f is íológica, engendrando el t ipo c lás ico del degene

rado; pues, después de todo, á las intoxicaciones c r ó n i c a s , á 

los sufrimientos prolongados, á los excesos y á las influencias 

del c l ima se a t r ibuyen estos tipos de d e g e n e r a c i ó n fisiológica. 

Y antes de terminar este asunto de los estigmas físicos s é a m e 

permit ido manifestar que, aunque Areteo h a b í a advert ido ya 

que l a enfermedad coinicial es enemiga de la belleza, no hemos 

comprobado esta idea en nuestras observaciones, así como 

tampoco el prognatismo, la d i s m i n u c i ó n del á n g u l o fac ia l y 

tantas otras a n o m a l í a s de existencia indiscutible en el morbus 

divinus de los antiguos, aun cuando sus s í n t o m a s hayan dado 

lugar á graves preocupaciones hasta denominarlo morbus de-

moniacus y ordenar l a suspens ión de los comicios en el mo

mento de la a p a r i c i ó n de un solo caso, s e g ú n consta en las 

t radiciones antiguas de ios romanos. 
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Casi con lo dicho e s t á ya resuelto el problema de la res

ponsabilidad. L a epilepsia como neurosis, dentro de sus l imites 

ordinarios, sin s í n t o m a s de demencia n i aun de d e g e n e r a c i ó n , 

no puede hacer irresponsables de sus actos á los que la padez

can, pues fuera del ataque no hay trastorno ps íqu ico y durante 

e l acceso no existen impulsos cr iminales; todo se reduce á la 

espasmofilia con p é r d i d a del conocimiento é impotencia de 1^ 

vo lun tad ú n i c a m e n t e durante e l ataque. 

Querer conceder irresponsabilidad á todo ep i lép t i co es 

sacar las cosas de sus verdaderos y discretos l ími tes . S e g ú n 

ese c r i te r io , pocos hombres h a b r í a responsables, pues los unos 

por temperamento, los otros por p e r t u r b a c i ó n i n s t a n t á n e a , 

ra ro es el hombre que ejecuta todos los actos de su v ida , en 

todas las circunstancias y en cualquier momento, en perfecto 

estado de consciencia. Prescindiendo de las alteraciones de 

la a t e n c i ó n , de la memoria, de l a a s o c i a c i ó n de ideas, que no 

pueden entrar en la pa to log í a , aun cuando se aproximen m á s 

ó menos á ella, hay una p o r c i ó n de estados de la voluntad 

que no l legan á lo morboso y que dan á los individuos un 

c a r á c t e r p s íqu ico especial. Y es que en las funciones cere

brales la c o o r d i n a c i ó n vo lun ta r ia tiene v a r i a d í s i m a s formas, 

que engendran voluntades muy distintas. Los grandes hom

bres, los perfectamente equilibrados, t ienen unidad, estabili

dad y potencia de voluntad . Su cons t i t uc ión menta l es una • 

pa s ión inext inguible que les hace perseguir siempre el mismo 

fin. Estas voluntades superiores, estos grandes activos, t ienen 

su v i d a reconcentrada en la unidad de su fin, creando coordi

naciones y a d a p t á n d o s e siempre, s e g ú n las circunstancias, 

para conseguir el fin perseguido. Estas voluntades son los 

seres m á s elevados en todos los ó r d e n e s de la ac t iv idad inte

lec tual . Contrastando con ellos aparece e l n e u r ó s i c o , sujeto á 

intermitencias y veleidades, no teniendo n i la unidad n i la 

estabilidad de las grandes voluntades, aun cuando su potencia 

sea q u i z á mayor . Estos individuos en los que parece que hay 
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dos centros de gravedad son los m á s comunes, y si observamos 

bien á los que nos rodean, bien podremos asegurar que es el 

t ipo corriente de la humanidad. Por eso los hombres eminentes 

son raros y la masa c o m ú n de la sociedad e s t á formada por 

estos seres en los que la estabil idad oscila de t iempo en tiempo, 

siendo m á s ó menos frecuentes las infracciones á la coordina

ción perfecta, pero sin l legar á los impulsos bruscos, i r res is t i 

bles, que rompen sin cesar el equil ibrio hasta consti tuir un 

estado morboso de la voluntad bien distinto de ese otro estado 

que se observa en las psicosis defectivas, en las que la atrofia 

de las facultades intelectuales y afectivas hace imposible la 

a p a r i c i ó n de la voluntad. Es decir, que en el histerismo, la 

epilepsia y la neurastenia hay con seguridad una d e s v i a c i ó n 

de la c o o r d i n a c i ó n perfecta, igual á la que existe en muchas 

personas calificadas de normales; pero en los idiotas y en los 

mismos débi les de esp í r i tu no hay vo lun tad , siendo en ellos 

siempre inst int ivos los esfuerzos y las determinaciones. 

L a abulia ha sido magistralmente descrita por Guislain, y 

s e g ú n él los enfermos saben querer mentalmente, pero son 

impotentes para hacer convenientemente. Th. de Quincey y 

otros ps icó logos y neuró logos nos han dado á conocer casos 

cur ios í s imos de abulia, y del examen de los mismos puede 

sacarse la conc lus ión de que l a debilidad de l a vo luntad y 

hasta la abulia obedecen á un mecanismo fisiológico, á una 

dep re s ión de las acciones vitales que da lugar á una insensi

bi l idad r e l a t iva . T a l es la e x p l i c a c i ó n de la deb i l i t ac ión de la 

voluntad en la epilepsia como en las d e m á s neurosis similares, 

a d m í t a s e cualquiera de las h ipó tes i s que se han ideado para 

la e x p l i c a c i ó n de la abulia. 

Por todas las ideas expuestas, consideramos que el ep i l ép

t ico simple es responsable de sus actos, y que aun penetrando 

en el campo de la c r i m i n a l o g í a positiva no debemos confundir 

la epilepsia con la locura mora l , en cuya confusión han in 

curr ido criminalogistas exaltados sugestionados por las doc-
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tr inas de la escuela i ta l iana de a n t r o p o l o g í a c r i m i n a l , que en 

su avance científico se ha desacreditado á sí misma l levada 

por un buen deseo, pero desviada de la senda de la verdad por 

errores de o b s e r v a c i ó n y temerarias y m a l fundamentadas 

deducciones en su p r e t e n s i ó n de clasificar a l c r imina l entre 

los seres irresponsables, constituyendo el tipo del delincuente 

con caracteres a n a t ó m i c o s m u y dudosos y buscando su g é n e 

sis en la t e o r í a a t a v í t i c a ó en la p a t o l ó g i c a ó t e r a t o l ó g i c a , y 

consiguiendo que esp í r i tus sanos y cerebros bien ponderados 

alcen e n é r g i c a protesta al ver sumas enormes de trabajos se

rios y largas investigaciones olvidadas por completo por el 

a f án de apoyar t eo r í a s prematuras que consideran las cues

tiones cient í f icas desde un punto de vis ta estrecho é insufi

ciente, creando una sociología y una ps ico log ía cuajada de 

afirmaciones poco menos que arbi t rar ias y harto peligrosas 

para el orden mora l . 

V . PLAZA BLANCO, 
M é d i c o m a y o r . 

RESUMEN 
D B L 

H l ttlilTI ÍLEIÍI « EL SEMIffl SMIUl DE MPMI 

( C o n t i n u a c i ó n ) . 

III.—REPOSICIÓN DEL MATERIAL SANITARIO. 

Depósi to sanitario de etapa.—Hay uno en cada i n s p e c c i ó n 

de etapa con el mater ia l de los hospitales:de guerra, de etapa, 

de infecciosos, trenes y buques hospitales y el necesario para 

completar las dotaciones de las tropas y formaciones de sa

nidad de la secc ión de operaciones que no se pueda reponer 
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en los puntos en donde se ha l lan . H a y a d e m á s los coches de 

actinoscopia y de agua potable, tiendas de c a m p a ñ a , e t c é 

tera, que si hacen fal ta se remi ten a l campo de operaciones. 

E s t á t a m b i é n el instrumentis ta . 

E l mando del parque ó depós i to lo ejerce un comandante, 

con facultades discipl inarias de jefe de c o m p a ñ í a . E l perso

na l sanitario, en lo t é c n i c o , depende del director del hospital 

de guerra y del méd i co de etapa. E l depós i to se divide en tres 

secciones, que en caso de separarse se encarga de la segunda 

el teniente segundo y de la tercera el f a r m a c é u t i c o mayor . 

L a columna de t ren del depós i to de etapa se divide t a m b i é n 

en tres trenes, y pertenece a l t ren de etapa. 

E l depósi to se u t i l iza por orden de l a i n s p e c c i ó n de etapa. 

Suele residir en el punto p r inc ipa l de ella, pero puede avan

zar en parte ó en todo si avanza el e j é r c i t o , y especialmente 

si l a lucha promete ser m u y sangrienta. Una f r acc ión de un 

e j é rc i to puede ut i l izar , por orden del general en jefe, una 

parte del parque y de la columna de t r en . 

E l instrumentista, el carruaje de rayos X y el de agua po

table van á los puntos de operaciones ó etapa, desde los cuales 

los demandan los méd icos de e j é rc i to , de cuerpo y de etapa. 

Las tropas y formaciones deben enviar sus propios veh í cu lo s 

para recoger los objetos cuando no se pueda u t i l i za r los fe

r rocarr i les ó los correos de c a m p a ñ a . 

Por lo d e m á s , quien debe t ransportar los hospitales de 

c a m p a ñ a es el cuerpo de t ren , y si no basta, el parque ó de

pós i to solicita veh í cu lo s á la comandancia de etapa m á s cer

cana. Pueden emplearse t a m b i é n para transportar mate r ia l 

sanitario los veh ícu los de las asociaciones voluntarias de 

asistencia. A l regresar pueden l l evar heridos. 

E l depósi to de sanidad de etapa c o n t e s t a r á los escritos de 

las tropas y formaciones á vuel ta de correo^ y d e s p a c h a r á 

sin p é r d i d a de tiempo á los hombres y veh ícu los enviados en 

demanda de mater ia l . 
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A l m a c é n de la estación colectiva.—Acoge cuanto se manda 

de ó á la pa t r i a . Se puede d i v i d i r en una secc ión para mer

c a n c í a s de t r á n s i t o (presidida por el segundo inspector dé 

c a m p a ñ a ) , y otra sección de sanidad, que sirve para reponer a l 

depós i to sanitario de etapa; y se puede subdividir en una sub-

secc ión de ma te r i a l m é d i c o q u i r ú r g i c o (presidida por un far

m a c é u t i c o mayor ) , y otra para utensilio (presidida por el p r i 

mer inspector de c a m p a ñ a ) . E l f a r m a c é u t i c o mayor asume la 

r e p r e s e n t a c i ó n de la secc ión de sanidad, y si es preciso la 

del conjunto del a l m a c é n . Para la discipl ina dependen todos 

de l a comandancia de l a e s t a c i ó n , y el personal sanitario, 

para lo t é c n i c o , de los m é d i c o s de cuerpo y etapa, y los ins

pectores de c a m p a ñ a , de la intendencia. 

Esta proporciona el mater i¿ i l de hospitales (camas, barra

cas, etc.), designado por la s ecc ión de sanidad del ministerio 

de la guerra . Si no hay suficiente mater ia l en la c ircunscrip

c ión se acude a l de los depós i tos de sanidad, y en ú l t imo té r 

mino a l depósito p r inc ipa l de sanidad, s e g ú n de s ignac ión de 

l a secc ión de sanidad del minister io. 

I V . — L A ASISTENCIA VOLUNTARIA EN LA SECCIÓN DE ETAPA. 

Los delegados y todo el personal del servicio sanitario vo

luntar io de sociedades pr ivadas e s t a r á n sometidos á las orde

nanzas, y especialmente á las leyes de la guerra , y por ende 

á los mismos castigos y discipl ina que el e j é r c i t o . 

» 

C—Servicio sanitario dentro de la patria. 

I.—AUTORIDADES Y HOSPITALES. 

E n general , el servicio de las guarniciones es como en 

tiempo de paz, pero las inspecciones de sanidad son disueltas 

y su d o c u m e n t a c i ó n , sellada, se guarda en los hospitales de 

Be r l í n y Estrasburgo, mientras dura la d iso luc ión . 

Sección de medicina del ministerio de la gusr ra .—Dir ige 
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todo el servicio sanitario de las guarniciones de l a n a c i ó n é 

informa a l jefe de sanidad de c a m p a ñ a acerca del n ú m e r o de 

camas vacantes en los hospitales del p a í s y de los aconte

cimientos relat ivos á la salud p ú b l i c a del mismo (epidemias, 

• e t cé t e r a ) . 

Representante del médico de cuerpo.— K cada representa

ción de cuerpo de e j é rc i to corresponde un representante del 

médico de cuerpo, presidente del consejo de sanidad fijo. 

Tiene subordinadas todas las instalaciones de la asistencia 

vo lun ta r i a (hospitales privados, etc.) , que, como los d e m á s 

hospitales de su ju r i sd i cc ión , i n s p e c c i o n a r á . c o n frecuencia. 

Con el visto bueno del representante del general en jefe p o d r á 

ser sustituido por oficiales de sanidad. 

L a d o t a c i ó n de ma te r i a l sanitario de las tropas de la pa

t r i a la consti tuyen, como en tiempo de paz, las farmacias y 

los arsenales de los hospitales de reserva, los depós i tos de 

sanidad del cuerpo de e jé rc i to , .los de las fortalezas y el re

puesto de las formaciones voluntar ias . L a r epos i c ión del depó

sito p r i n c i p a l de sanidad l a propone á la s e c c i ó n de medicina 

del minister io el representante del méd i co de cuerpo. Los de

pósi tos de sanidad de cuerpo de e jé rc i to aprontan t a m b i é n 

vendajes a l e j é rc i to de operaciones. 

Consejero médico.—PSLYB, las guarniciones, y mediante con

tratos y a convenidos en tiempo de paz,, se nombran m é d i c o s de 

reconocida capacidad c ient í f ica . En su a s i g n a c i ó n in terviene 

la intendencia y en su mis ión la secc ión de medicina del m i 

nisterio de,la guerra. 

Hospitales de reserva.—Al movi l izar el e j é rc i to , los hospi

tales mil i tares de la n a c i ó n , excepto los de fortaleza, toman 

el nombre de hospitales de reserva. Pueden, a d e m á s , i m p r o v i 

sarse otros en barracas y tiendas. L a intendencia, de acuerdo 

con el consejo de sanidad y con arreglo á disposiciones de l a 

secc ión de medicina del minister io, tiene ya hechos los prepa

rat ivos , en tiempo de paz, para en caso de m o v i l i z a c i ó n ins-
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t a l a r inmediatamente un n ú m e r o de ellos y tenerlos listos en 

diez d í a s . 

E l hospital de reserva e s t á d i r ig ido por un Jefe m é d i c o , y 

de no haberlo disponible,, por una comis ión de hospital for

mada por un oficial y un méd ico c i v i l elegido por el consejo 

de sanidad. Este consejo cuida de que haya suficientes méd i 

cos (2 ó 3 por cada 100 enfermos) y f a r m a c é u t i c o s (uno por 

cada 200 enfermos) en los hospitales de reserva, y , en caso de 

necesidad, l l ama á los m é d i c o s civi les , ya contratados en 

t iempo de paz. De no tener suficientes medicamentos en los 

hospitales acude á las farmacias c iv i les . Finalmente, para 

cada 100 enfermos h a b r á 3 sanitarios y 9 enfermeros. . 

Para completar y reemplazar el personal que fué á los 

hospitales de c a m p a ñ a , los de reserva e d u c a r á n reservistas y 

reclutas, y as í que los tengan instruidos lo no t i f i ca rán a l cuar

t e l general para que pueda disponer de ellos en operaciones. 

Si fal ta personal t o d a v í a , la r e p r e s e n t a c i ó n de la intendencia 

y el consejo de sanidad organizan puntos públ icos de admis ión 

en una ó varias de las principales poblaciones de la comarca 

donde hay que prestar el servicio, y si con és t e y con el de 

las asociaciones de asistencia t o d a v í a no hay suficiente, acep

t a r á n enfermeros y personas civi les . 

Para cada hospital de reserva, ya en é p o c a de paz, hay 

una caja de instrumentos y medicamentos. E l consejo de sa

n idad y la intendencia le procuran el restante mate r i a l y el 

utensil io. 

L a d i s t r i buc ión de enfermos por los hospitales de reserva 

la regulan, en masas, el jefe de sanidad de c a m p a ñ a y la sec

c ión de medicina del minis ter io , é individualmente , las co

mandancias de l ínea , á las cuales los hospitales de reserva 

comunican el n ú m e r o de camas disponibles. Los hospitales de 

reserva l imí t rofes se m a n t e n d r á n l ibres para poder acoger en 

todo momento enfermos graves. L a saca de los enfermos de 

las estaciones es tá á cargo de los mismos hospitales de re-
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serva. Si hay varios, el director de ellos la dispone, y si é s t e 

no existe, el consejo de sanidad. Para fac i l i t a r el traslado y 

el ingreso de los enfermos en los hospitales, és tos , de acuerdo 

con las comandancias de e s t ac ión y d e m á s , t o m a r á n de ante

mano las medidas correspondientes. Puede ser ventajoso ex

pedir los enfermos por carretera y organizar los v e h í c u l o s 

por el estilo de los trenes hospitales de socorro. 

Director de los hospitales de reserva.—Si hay varios hospi

tales en un mismo punto, el consejo de sanidad puede nombrar 

director de los hospitales, de reserva a l oficial de sanidad m á s 

antiguo. Este los v i s i t a r á con frecuencia y r e m e d i a r á los de

fectos, que tengan, si puede, y si no, los p o n d r á en conocimiento 

del consejo de sanidad, el cual h a r á lo mismo á la represen

t a c i ó n de la intendencia. En e l caso de cubr i r alguna de las 

plazas con un méd ico c i v i l , é s t e a j u s t a r á su servicio á lo dis

puesto por la secc ión de medicina del minis ter io . 

Oficina central de informes del ministerio de la guerra.— 

Ordena los partes de entrados y salidos de hospital, que recibe 

cada cinco d ía s , con el objeto de poder dar informes, rectifica i1 

y completar las listas de p é r d i d a s ; cambia noticias con la 

oficina central de informes del minis ter io de marina; recopila 

y publ ica las listas de p é r d i d a s (heridos, perdidos, muertos); 

colecciona las listas enviadas, en segunda exped i c ión , por los 

estados confederados; agrupa los enfermos y muertos que no 

ingresaron en los hospitales; registra los prisioneros (sanos^ 

enfermos y muertos) del enemigo; anota los libertados á 

cuenta de los recibidos en canje, y por ú l t imo interviene los 

documentos de los fallecidos del e j é r c i t o propio. 

E l ministerio de la guerra de Bavie ra , Sajonia y W u r t e m -

berg, y en caso dado los de los estados de la c o n f e d e r a c i ó n , 

e s t á n autorizados para cambiar informes de sus oficinas loca

les con la central . 

Una vez disuelta é s t a , entrega todos los documentos á la 

s e c c i ó n de medicina del ministerio-, para que pueda con ellos 
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hacer estudios acerca de morbosidad, mor ta l idad , etc., y con
t r i b u i r así a l progreso cient í f ico. Cualquier otro uso de tales 
papeles es i l íc i to . 

I I . — E N LAS FORTALEZAS. 

Hospital de fortaleza.—Los hospitales militares de las forta
lezas, en caso de mov i l i zac ión , toman el nombre de hospitales 
de fortaleza. Mientras no pertenecen a l e jé rc i to de operacio
nes r í g e n s e por las mismas disposiciones que los hospitales 
de reserva. 

Médico de gua rn ic ión .—Comi té de sanidad. — Una plaza 
fuerte, mientras no está en armas, se r ige por las disposicio
nes del e jé rc i to en tiempo de paz, y as í que está en armas, 
u n oficial de sanidad, como médico de guarn ic ión , cuida de la 
medicina y de la higiene y procura la i n s t r u c c i ó n de cami l le 
ros. Bajo la i n s p e c c i ó n de é s t e , y d i r ig ido por otro oficial de 
sanidad, se f o r m a r á , con m é d i c o s y funcionarios mil i tares y 
civi les , un comité de sanidad. E l m é d i c o de g u a r n i c i ó n no tiene 
precisamente sobre la to ta l idad del personal de la plaza fuerte 
facultades disciplinarias de comandante de b a t a l l ó n . 

Si la fortaleza es sitiada, se c u m p l i r á n con todo r igor las 
disposiciones h i g i é n i c a s que m á s adelante se indican . Los en
fermos cuyo restablecimiento no se tenga la seguridad de 
que s e r á pronto, s e r á n trasladados á otros hospitales mi l i ta res 
ó c iv i les , antes ó en las interrupciones del asedio. Para los 
primeros auxilios á los heridos, y si es preciso, se f o r m a r á n 
compañ ía s de sanidad con la gente de la g u a r n i c i ó n y la de 
la asistencia vo lunta r ia . E l mate r i a l sanitario se t o m a r á del 
depós i to sanitario del fuerte, se c o m p r a r á ó i n c a u t a r á . 

I I I . — L A ASISTENCIA VOLUNTARIA EN LA PATRIA. 

L a regula el representante del inspector m i l i t a r de la asis

tencia voluntaria , en inmediata r e l a c i ó n con el minister io de 

la guerra y con arreglo á las instrucciones del comisario i m -
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per ia l y del inspector m i l i t a r de la asistencia vo lun ta r ia . L a 

v ig i l anc i a de los delegados territoriales de la asistencia volun

ta r i a la ejercen las sociedades locales de la c i r c u n s c r i p c i ó n . 

D.—Servicio sanitario para los prisioneros. 
Generalidades.—Los heridos y enfermos que caigan prisio

neros y los prisioneros que caigan enfermos tienen derecho 

á ser asistidos gratui tamente y á ingresar, si es menester, en 

los hospitales mi l i tares , pero no en los de asistencia volunta

r i a . Si el restablecimiento no ha de veni r ó ha de tardar , se 

conf ían á las autoridades de la local idad. Para la l iber tad ó 

la r e t e n c i ó n de los heridos.y enfermos del enemigo hay que 

atenerse a l convenio de Ginebra. Los enviados hacia l a pa t r ia 

se d is t r ibuyen por los hospitales de reserva y de fortaleza, con 

arreglo á las disposiciones del jefe de sanidad de c a m p a ñ a . 

Elegir hospitales que, sin inconvenientes, pe rmi tan la custo

dia y e s t é n resguardados de los enfermos del e jé rc i to propio. 

Si padecen enfermedades contagiosas deben aislarse en 

hospitales de contagiosos, de guerra , etc., ó en puntos espe

ciales de o b s e r v a c i ó n del teatro de la guerra. N i ellos n i sus 

cosas ingresan en el depós i to de prisioneros de guerra sin 

estar previamente curados y desinfectados. E l m é d i c o de 

etapa t o m a r á las precauciones necesarias. Se debe vacunar 

inmediatamente á todos los prisioneros, aun á los enfermos. 

E l servicio sanitario, en el depósi to de prisioneros de guerra, 

e s t a r á á cargo de oficiales de sanidad comisionados especial

mente, que v i g i l a n a d e m á s las enfermedades transmisibles y 

disfrutan un sobresueldo que ha de determinar la s ecc ión de 

medicina del minister io de la guerra . 
P. FAERERAS, 

M é d i c o p r i m e r o . 

( Con t inua rá ) . 



633 

J R K E I V ? ^ ^ MEDIOS 

L a a n a f í l a x i a . — E l Profesor 
Malvoz l lama la a tenc ión de los 
Médicos prác t icos sobre un fenó
meno recientemente descubierto, 
cuya in t e rp re t ac ión es a ú n desco
nocida y que parece de gran impor
tancia en la p rác t ica d é l a serotera-
pia. Este fenómeno, denominado por 
Ar thus anafi laxia, consiste en el 
desenvolvimiento en un animal de 
una hipersensibilidad para un sue
ro dado, cuando se le administra 
de una determinada manera. Por 
ejemplo: si se inyectan bajo la piel 
de un conejo cinco cen t ímet ros cú
bicos de suero normal de caballo 
durante seis días consecutivos, se 
observa que á par t i r de la quinta 
inyección el l íquido se reabsorbe 
cada vez con mayor l en t i tud ; á la 
sexta aparece un exudado espeso y 
estér i l que persiste mucho tiempo, 
y si se le practica la sép t ima inyec
ción, se produce una escarificación 
t íp ica en el sitio inyectado. 

La referida hipersensibilidad no 
presenta s ó l o efectos locales. Si 
después de haber becbo una serie 
de inyecciones subcu táneas ó in t ra-
abdominales se ut i l iza la vía ve
nosa , puede sobrevenir la muerte, 
ya inmediata, ya pasados algunos 
días , previo un estado caquéct ico. 
De igual manera, si quince ó vein
te días después de haber inyectado 
á un cobayo una mezcla de toxina 
dif tér ica y de suero ant id i f té r ico , 
bien soportada por el animal, se le 
administran por vía peritoneal ó 
subcu t ánea cinco cen t ímet ros cú - , 
bicos de suero normal de caballo, j 
se observa que aparecen r á p i d a - | 

mente s í n t o m a s graves, que con 
frecuencia dan lugar á la muerte. 
Cuando el intervalo entre las dos 
inyecciones es menor de unos doce 
días , el fenómeno no ocurre, ó es 
de poca importancia. 

T a m b i é n p a r e c e comprobado 
que las cantidades pequeñas de sue
ro obran con más energía que las 
grandes dosis, ó sea que la hiper
sensibilidad no es proporcional á la 
cantidad de suero inyectado, sino 
a l contrario. Las cantidades gran
des de suero parece que inmunizan 
m á s pronto al animal. 

La expl icación de estos hechos 
es a ú n obscura, pero se pueden de
ducir de ellos enseñanzas de i m 
portancia. No ser ía prudente, por 
ejemplo , cuando se haya creído 
oportuno inyectar una pequeña do
sis de suero ant idif tér ico á un niño 
sano, con fin profiláctico, durante 
una epidemia, administrarle quin
ce ó veinte d ías después una dosis 
t e r apéu t i ca de suero si se le pre
senta una angina diftérica; esta se
gunda inyección podría originar ac
cidentes graves de anafilaxia. 

No es, pues, conveniente repetir 
demasiado las inyecciones de sue
ro, sobre todo si son muy distan
ciadas; vale más inyectar de una 
vez una gran dosis de suero ant i 
d i f té r ico , como es tá recomendado 
e n las c l ín icas . De otra parte, los 
accidentes seroterápicos (urticaria, 
artralgias, etc.), parece que se pre
sentan m á s cuando se mul t ip l ican 
las inyecciones. 

[ A r c h i v e s M e d i c a l e s B e l g e s , O c t u b r e 1907). 

* v 
Eiclembre 1907.—46. 
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Seroterap ia de l a d i s e n t e r í a 
bac i l ar . E l suero a n t i d i s e n t é 
r i co pol ivalente . — Le Caducée 
(9 Noviembre 1907) da cuenta de 
trabajos presentados al Congreso 
de Medicina de P a r í s celebrado en 
Octubre ú l t imo , entre los que figu
ran los dos mencionados. Débese el 
primero, ó sea el relativo á la sero
terapia de la d isenter ía bacilar, á 
Va i l l a rd y Dopter, los que presen
taron 512 observaciones de este gé
nero tratadas por el suero que ob
tienen mediante inyecciones in t ra
venosas alternativas de bacilo de 
Sliiga y toxina d isentér ica . Para 
obtener resultados favorables es 
preciso: Primero. Inyectar á los en
fermos en cuanto son invadidos. 
Segundo. Emplear dosis variables, 
según la gravedad de los casos, 
pero siempre suficientes, que en los 
graves deben ser por lo menos de 
40, 50, 80 y á veces 100 ce , y en los 
de mediana intensidad de 20 ce. Ma
nifiestan los autores que no difiere 
el éxi to , sea la d isenter ía producida 
por el tipo Shiga ó por el Flexner. 

Los trabajos referentes al sue
ro an t id i sen té r i co polivalente son 
de Coyne y Anché . Preparan el 
suero s i m u l t á n e a m e n t e con bacilos 
de Shiga y de Flexner, habiendo 
observado la curac ión en dos casos 
producidos por el primero de dichos 
gé rmenes . En cuanto á los origina
dos por el Flexner los dividen en 
dos grupos, según el tratamiento 
por el suero haya sido precoz ó tar
dío, manifestando que obtuvieron 
en el primer caso éxi to favorable 
con enfermos graves y leves, y en 
cuanto al tratamiento t a rd ío , qu,e 
su acción es aún más evidente. Bajo 
la influencia de este tratamiento, 
dicen, todos nuestros enfermos han 
curado, y la mejoría , inmediata
mente después de la inyección de 

suero, ha sido tan r áp ida y eviden
te, que no es posible dudar de su 
completa eficacia, y debe conside
rarse como el específico y activo en 
las d i sen te r í as infantiles, que en la 
m a y o r í a de los casos son debidas 
al bacilo Flexner. 

Debe creerse que este suero po
livalente sea t a m b i é n eficaz para 
los adultos, si bien en la actualidad 
no poseemos datos experimentales 
para asegurarlo. 

E l suero lo empleamos por in 
yección subcu tánea ; en los adultos 
la dosis no deberá ser menor de 
20 ce. para la primera inyección. 

A c c i ó n de l a quin ina sobre 
l a hemogiobina y su a p l i c a c i ó n 
p a r a inves t i gar el ó x i d o de car
bono en l a sangre.—Marx ha de
mostrado recientemente que una 
solución de quinina a l 15 por 100, 
actuando sobre la sangre, produce 
en unos cuantos días una transfor
mación de oxihemoglobina, cuyo 
color pasa del rojo a l obscuro, apa
reciendo en el espectroscopio una 
es t r ía ca r ac t e r í s t i c a en las l íneas C 
y D . Marx piensa si se t ra ta de una 
hematina, dado que es fácil obte
nerla t a m b i é n de la acthemina tra 
t ándo la con soluciones concentra
das de quinina. Esto ha inducido á 
Heroskievickz y Marx á intentar 
una prueba médico-legal . 

Resulta que una solución de 10 á 
15 por 100 de quinina es un pre
parado inmejorable para absorber 
una mancha antigua de sangre, y 
aun de las de tres años de fecha se 
puede obtener una solución amari
l la que da el espectro carac te r í s 
tico de sangre quininizada. De otra 
parte, los autores han comprobado 
que la modificación de la sangre 
debida á la quinina, en vez de obte-
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nerse en varios días pueden lograr
se inmediatamente, con producción 
de la es t r í a entre C j D , si se some
te al calor de una llama de Bunsen 
por pocos minutos. Si sobre la san
gre quininizada se hace actuar du
rante media hora una corriente de 
gas del alumbrado, se ve formarse 
junto á la es t r ía del rojo otra en el 
verde, que por su longitud de onda 
corresponde á ia segunda es t r ía de 
la hemoglobina oxicarbónica . Si se 
adiciona entonces unas cuantas go
tas de sulfuro de amonio, desapa
rece la es t r ía del rojo, pero cont inúa 
visible la de la hemoglobina oxi
carbónica . 

En lo expuesto se basa el méto
do que proponen los autores para 
demostrar la presencia del óxido 
de carbono en la sangre. He aqu í 
la técnica : 

A 2 ce. de la sangre que ha de 
examinarse se mezclan 4 ce. de clor
hidrato de quinina a l 8 por 100. Se 
calienta lentamente la mezcla en 
una llama Bunsen hasta la ebulli
ción, se deja enfriar, se adicionan 
algunas gotas de sulfuro de amonio 
y se agita fuertemente. Si la san

gre es normal se presenta un color 
verde obscuro sucio, y si contiene 
óxido de carbono, un color rojo car
mín . Se recomienda hacer la reac
ción en tubos pequeños como los 
usados para investigaciones hemo-
l í t icas . E l color rojo permanece por 
un tiempo casi indefinido, tanto, 
que permite conservar la reacción 
como demostrativa ante los jue
ces. Basta que la sangre contenga 
l 'S por 100 de óxido de carbono 
para que la coloración roja aparez
ca con entera evidencia. 

Examinada al espectroscopio, se 
ve rá en la sangre normal la es t r í a 
de la hemoglobina reducida, y en la 
sangre carbónica , la es t r ía de la he
moglobina oxicarbónica. De aquí 
que los autores deduzcan que en la 
sangre tratada por la quinina debe 
existir un cuerpo que se aproxima 
á la hemoglobina, capaz de combi
narse con el óxido de carbono, y 
que -por reducción puede dar la he
moglobina reducida. Dicho cuerpo 
pudiera considerarse como perte
neciente a l grupo de la cathemo-
globina, que viene estudiando el 
Dr. Trocoyama. 

I V E O R O L O O I A 

D . Manuel A r r a n z y A r c e , 
Médico mayor. 

E n Mayo de 1887 ingresó en el Cuerpo previos los ejercicios de oposi
ción, prestando sus servicios en los hospitales de Madrid y Barcelona y 
en varios regimientos de In fan te r í a . En Octubre de 1894 ascendió á Mé
dico primero por an t igüedad , sirviendo va í ios destinos de su empleo 
hasta Noviembre de 1896 que fué destinado á la isla de Cuba por sorteo 
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á cuyo dis t r i to se incorporó oportunamente, y pe rmanec ió en dicha isla 
hasta Enero de 1899 que regresó en concepto de repatriado. 

En Diciembre de 1901 ascendió por an t igüedad á Médico mayor, que
dando en s i tuac ión de excedente hasta Mayo de 1903 que fué destinado al 
hospital de las Palmas de Gran Canaria, en cuyo destino falleció el 21 de 
Octubre t i l t imo . 

Se hallaba en posesión de las cruces blanca y roja del Mér i to M i l i t a r 
de primera clase por los servicios que pres tó en las c a m p a ñ a s de Mel i -
11a y Cuba, y la de igual clase y dis t int ivo rojo del Mér i to Nava l por la 
asistencia que p res tó á las dotaciones de varios cañoneros . 

Enviamos á la familia del finado nuestro más sentido pésame . 

SECCIÓN OFICIAL 

11 Nobre. - R e a l orden (D. O. n ú m . 251) aprobando y declarando indem-
nizable la comisión conferida al Médico primero D. José 
Cancela Leiro. 

» » Idem i d . {D. O, n ú m . 251) accediendo á la p ró r roga solicitada 
por el E a r m a c é u t i c o mayor D . J o a q u í n Esteban y Clavi -
l lar , relat iva a l plazo de incorporac ión por cuenta del Es
tado de la familia del recurrente. 

13 » Idem i d . (D . O. n ú m . 253) disponiendo que los F a r m a c é u t i c o s 
primeros en s i tuac ión de supernumerarios sin sueldo i n 
gresen en servicio activo para destinarlos cuando les co
rresponda . 

14 » Idem i d . { D . O. n ú m . 253) disponiendo se publique el cuadro 
de bajas de Jefes y Capitanes ocurridas en Octubre ú l t imo , 
entre las que figuran el Médico y F a r m a c é u t i c o mayor, 
respectivamente, D . Manuel Arranz y Arce y D, Vicente 
Miranda Bistuer. 

•> » Idem i d . circular { D . O. n ú m . 254) dictando instrucciones 
para el suministro de medicamentos á las enfermer ías de 
tropa de los Cuerpos. 

» » Disposición del Consejo Supremo { D . O. n ú m . 254) decla
rando con derecho á pens ión á la viuda del Médico mayor 
retirado D. Aquil ino Franca é Ibarra. 
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15 Nobre.—Real orden (D. 0 . n ú m . 254) concediendo licencia para con
traer matrimonio al Médico mayor D. Esteban G-utiérrez 
del Olmo y de los Ríos . 

16 » Disposición del Consejo Supremo {D. O. n ú m . 255) declarando 
con derecho á pensión á la huér fana del Subinspector mé
dico D. Francisco Arredondo Gómez. 

18 » Real orden { D . O. n ú m . 257) concediendo al Médico mayor 
D. Eduardo Semprún y Semprún la cruz de segunda clase 
del Méri to M i l i t a r con dis t in t ivo blanco y pasador del 
«Profesorado». 

•> o Idem i d . circular [ D . O. n ú m . 257) disponiendo que las anti
güedades para declarar derecho al sueldo del empleo inme
diato, desde 1.° de Noviembre, sean las siguientes: 22 de 
Octubre de 1896 para los Tenientes Coroneles, 28 de Fe
brero de 1896 para los Comandantes, 29 de Octubre de 
1895 para los Capitanes y 20 de Febrero de 1898 para los 
Primeros Tenientes. 

» » Idem id , { D . O. n ú m . 258) aprobando y declarando indemni-
zables las comisiones conferidas á los Médicos primeros 
D. Francisco Ibáñez Aliaga, D. Víc tor Herrero y Díaz de 
Ulzu r run y D. Ignacio Gato y Montero. 

• » Idem i d . { D . O. n ú m . 259) aprobando y declarando indemni-
zable la comisión conferida al Médico primero D. Paulino 
Fe rnández Martos. 

» » Idem i d . { D . O. n ú m . 259) aprobando y declarando indemni-
zable la comisión conferida al Médico primero D. Antonio 
Carrete Navarro. 

» Idem i d . [ D . O. n ú m , 259) aprobando y declarando indemni-
zable la comisión conferida a l Médico primero D, Luis 
Fe rnández Valderrama. 

•> » Idem i d . [D . O. n ú m . 260) aprobando y declarando indemni-
zables las comisiones conferidas á los Médicos primeros 
D. Julio Aldás Torres y D. Rafael F e r n á n d e z y F e r n á n d e z . 

>•> » Idem i d . { D . O. n ú m . 260) aprobando y declarando indemni-
zables las comisiones conferidas a l Médico mayor D. Ra
fael Balb ín Valdés y a l F a r m a c é u t i c o primero D. Antonio 
Velázquez Amézaga . 

I!) » Idem i d . circular { D . O. n ú m . 258) disponiendo que por los 
Cuerpos, centros y dependencias mil i tares se remitan a l 
Depósi to de la Guerra datos referentes á la s i tuac ión del 
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personal respectivo, para la formación del Anuario M i l i t a r 
de 1908. • 

19 Nobre. -Real orden circular { D . O. n ú m . 258) dictando reglas para la 
conservación y entretenimiento de filtros en los estableci
mientos mili tares. 

» a Idem id . (D. O.) n ú m . 260) aprobando y declarando indem-
nizables las comisiones conferidas á los Médicos mayores 
D. Pedro Cardín Cruz y D. J o a q u í n Hurtado Garc í a . 

» » Idem i d . {D, O. n ú m . 261) aprobando y declarando indem-
nizables las comisiones conferidas a l Médico mayor don 
Salvador Sánchez Iznardo y al Médico primero D. Justo 
Muñoz Garc ía . 

» » Idem i d . [D. O. n ú m , 261) aprobando 3̂  declarando indem-
nizables las comisiones conferidas al Médico primero don 
Maurelio Belsol y Oria y a l Médico segundo D. Gregorio 
Gonzalo Mar t ínez . 

20 D Idem i d . (Z). O. n ú m . 258) disponiendo que el F a r m a c é u t i c o 
primero D. Bernardino H e r v á s Soldado pase destinado a l 
hospital de Alcalá de Henares. 

» » Idem id . [ D . 0. n ú m . 259) concediendo a l Subinspector mé
dico de segunda clase, retirado, D. José F e r n á n d e z Alar -
cón licencia por tiempo i l imi tado para Nueva Y o r k (Esta
dos Unidos de América) y para la isla de Cuba. 

« » Idem i d . {D . O. n ú m . 259) nombrando para la observación 
de reclutas ante la Comisión m i x t a de reclutamiento de 
Oviedo a l Médico mayor D. José Calleja Pelayo, y dispo
niendo que cont inúe de Vocal de la expresada Corporación 
el Médico segundo D. Enriqtie González Rico. 

21 » Idem i d . {D . O. n ú m . 259) disponiendo que durante la ausen
cia del Médico primero D. Eduardo Mínguez del V a l 
preste servicio en comisión a l 14.° tercio de la Guardia 
C iv i l el Médico segundo D. Cándido Jurado y Barrero, sin 
perjuicio de su destino de p lan t i l l a . 

22 » Idem i d . {D. O. n ú m . 261) nombrando a l Médico mayor don 

"Wistano R o l d á n Gut ié r rez Vocal de la Comisión mix ta de 
reclutamiento de Santander. 

23 » Idem id . (Z>. O. n ú m . 861) disponiendo que en el primer pre
supuesto que se redacte se incluya una plaza de Médico 
primero como alimento de p lant i l la para la asistencia al 
personal de la Comandancia de Ingenieros de esta Corte. 
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Compañías provisional y de telégrafos para la red de Ma
drid y seción de ciclistas afecta, Laboratorio del Mater ia l 
y Museo y Biblioteca de Ingenieros, y que teniendo en 
cuenta que existe excedencia en la escala de Médicos ma
yores, se destine desde luego á uno de ellos para el men
cionado servicio. 

23 Nobre. —Eeal orden { D . O. n ú m . 261) disponiendo que los Jefes y Ofi
ciales que se relacionan pasen á la s i tuac ión ó á servir 
los destinos que se expresan. 

Subinspectores médicos de segunda clase: D . Enrique 
Canalejas y Cisneros, a l hospital de Valencia; D . Fran
cisco Monserrat y F e r n á n d e z , a l hospital de Archena, de 
Director; D . Antonio de la Cruz y Rubio, á la asistencia 
del personal de Plana mayor de la Cap i t an ía general de la 
sép t ima Región y Subinspección, y D . J o a q u í n Gamir y 
Díaz Colón, á la Secre ta r ía de la Inspección de Sanidad 
M i l i t a r de la sép t ima Región, 

Médicos mayores: D . Maximino Fe rnández Pérez , a l 
Laboratorio del Mater ia l , Museo y Biblioteca de Ingenie
ros, en comisión; D. José Augus t ín y Mar t ínez Gamboa, 
al hospital de Las Palmas; D. Alfredo Conejo y Sola, á las 
Comandancias de Ar t i l l e r í a é Ingenieros de Gran Cana
r ia , y D . Enrique Redó y Vignau, al hospital de Pamplona. 

Médicos primeros: D. Abudemio Ruiz Lozano, a l segundo 
ba ta l lón de Extremadura, en plaza de Médico segundo; don 
Manuel Pé rez Mar tore l l , a l primer ba ta l lón de Garellano; 
D. Antonio Horcada y Mateo^ a l regimiento de Cabal ler ía 
Lanceros del Rey; D. Manuel Iñ igo y Nougués, a l primer 
ba ta l lón de Galicia, y D . Gregorio Gonzalo y Mar t ínez , a l 
segundo bata l lón de Amér ica , en plaza de Médico segundo. 

Médico segundo D. J o s é Romo de Oca y Galindo, a l se
gundo ba ta l lón de Asia. 

» » Idem i d . {D . O. n ú m . 262) concediendo a l F a r m a c é u t i c o 
primero D. José Abadal Sibila la gratif icación anual de 
600 pesetas, correspondiente á l o s diez años de efectividad 
en su empleo. 

» » Idem i d . {D . O. n ú m . 262) disponiendo que el Subinspector 
médico de segunda clase D. Indalecio Blanco y Paradela 
entre en turno de colocación para obtenerla cuando le co
rresponda, quedando entretanto en s i tuac ión de reemplazo. 
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'2;} Nobre.—Real orden { D . O. n ú m . 262) autorizando a l Ins t i tu to de H i 
giene mi l i t a r para adquirir un alambique, una trompa y 
un horno de cremación . 

* » Idem i d . (Z>. O. n ú m . 262) autorizando a l Parque de Sanidad 
M i l i t a r para adquirir 80 bolsas asépt icas para practicantes. 

- « Idem i d . { D . O. n ú m . 262) concediendo ingreso en la reserva 
facultat iva gratui ta del Cuerpo a l soldado del sexto regi
miento mix to de Ingenieros D. J u l i á n Claver ía y G-onzalo, 
por hallarse en posesión del t í tu lo de Licenciado en Me
dicina y Cirugía . 

> » Idem i d . { D . O. n ú m . 262) concediendo ingreso en la reserva 
facultat iva gra tu i ta del Cuerpo á D. J o s é González Vida l , 
soldado del regimiento de Zaragoza, por hallarse en po
sesión del t í t u lo de Licenciado en Medicina y Cirugía . 

U) » Idem i d . { D . O. n ú m , 262) destinando a l F a r m a c é u t i c o p r i 
mero D . Enrique Izquierdo Yebra á la Sección de Sanidad 
M i l i t a r del Ministerio de la G-uerra. 

» » Idem i d . { D . O. n ú m . 262) disponiendo que el Jefe y Oficiales 
que se relacionan pasen á servir los destinos que se les 
seña l an . 

F a r m a c é u t i c o mayor D. Antonio Roa Garc ía , á la farmacia 
de Madr id n ú m e r o 4, como Jefe de la misma. 

F a r m a c é u t i c o s pr imeros : D . Eugenio Tocino Sánchez, al 
hospital de Sevilla; D . Amaranto Calvi l lo Guijarro, á ex
cedente y en comisión para eventualidades en las farma
cias de Madrid; D . Hermenegildo Aguaviva Tejedor, á 
excedente y en comisión á la Junta facul tat iva del Cuerpo; 
D . Guillermo Casares Sánchez, á excedente y en comisión 
en plaza de segundo á la farmacia sucursal de Sevilla. 

F a r m a c é u t i c o s segundos: D. Santiago Gressa Camps, a l hos
p i t a l de Alhucemas, y D. Gregorio P e r á n Caro, a l hospital 
de Barcelona. -

» » Idem i d . { D . O. n ú m . 263) disponiendo que los alumnos de la 
Academia Médico-mil i tar adquieran nociones p rác t i cas de 
equi tac ión en la Escuela de Eqt i i tac ión mi l i t a r del E jé rc i to . 

Con e&te n ú m e r o repartimos un prospecto del mediciimento 

EPICÁRINA, preparado por la importante casa Federico Bayer 
y Compañía, de Elberfeld (Alemania) y Barcelona. 


